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Prioridades educativas de Oscar Andrés Pérez, alcalde electo de Bello

A través de su programa de gobierno, “Bello Quiere un Oscar”, el alcalde destaca la importancia de articular esfuerzos para resolver las necesidades y problemas de la población. Plantea garantizar a los habitantes derechos como la salud, educación, seguridad, recreación y la participación comunitaria, entre otras cosas. 
Así mismo, visiona una ciudad “más humana, equitativa y diversa, educada para la vida, integrada con la familia, donde se practica la solidaridad y la cultura ciudadana; donde la gente pueda disfrutar sus equipamientos y espacio público, vivir con dignidad y seguridad, donde se brindan y se aprovechan las oportunidades para desarrollar los potenciales de su gente y su territorio; una ciudad emprendedora y competitiva conectada al mundo global”

El programa presenta cinco ejes programáticos sobre los cuales se centrará la administración durante el periodo 2008-2011: Bello, una ciudad más humana, equitativa y diversa; Bello ciudad educada para la vida y la cultura; Bello ciudad modelo de sostenibilidad y espacio público; Bello ciudad emprendedora y competitiva, y por último, gestión institucional con calidad.

El siguiente cuadro presenta un paralelo entre las propuestas del Alcalde Oscar Andrés Pérez y las del Plan Decenal.
1. BELLO UNA CIUDAD MÁS HUMANA, EQUITATIVA Y DIVERSA

	PLAN DE GOBIERNO

Oscar Andrés Pérez
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Ciudad modelo de vida saludable

Fortalecer los espacios de participación donde se formulan planes de vida saludable dirigidos a la población más vulnerable (infancia, adolescencia, familia, adulto mayor, discapacitados, desplazados y minorías étnicas), a través del Consejo Municipal de Política Social de Infancia y Familia-COMPOS, con sus respectivas mesas de trabajo.

Desarrollar campañas “Para vivir en un Municipio Saludable”, mediante el apoyo a programas de seguridad alimentaría y prevención, monitoreo y eliminación del estado de desnutrición de los niños de Bello. 
Apoyar y orientar psicológica y socialmente a las familias, en temas como la pedagogía reeducativa, sexo responsable, prevención del abandono y el maltrato, promoción de estilos de vida saludables y uso adecuado del tiempo libre, acompañamiento a los familiares de enfermos terminales de cáncer y VIH/SIDA.
Continuar con las alianzas estratégicas para ejecutar planes, programas y proyectos dirigidos a la comunidad vulnerable, con el Ministerio de la Protección Social, la Agencia Presidencial para la Acción Social de la Presidencia de la República, el Programa Mundial de Alimentos, la UNICEF, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Departamento de Antioquia, el Área Metropolitana, Corantioquia y la Red de Seguridad Alimentaria.
Promover y desarrollar la política pública para la familia. Fortalecer las relaciones de solidaridad en la familia, que permita alcanzar una conciencia clara de las responsabilidades de los individuos y de los grupos sociales.
Asesorías a las familias en temas como la prevención y detección de la adicción a las drogas y otros. Promover mediante campañas institucionales la formación en la diversidad, la tolerancia y el respeto por la diferencia, y la prevención de la violencia intrafamiliar y de pareja. 

Atención especial a la familia, infancia y jóvenes.

Garantizar a los niños, niñas y adolescentes, su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de una familia armónica, en un ambiente de respeto, amor y comprensión.

Conformación de alianzas estratégicas con Entidades del sector público y privado para la protección de la infancia de Bello. Fortalecer el sistema de información y el observatorio para la primera infancia de la ciudad.
Equidad de género

Promover y desarrollar la política pública de equidad de género para las mujeres y el plan de decenal de acciones positivas 2007-2017; desarrollando los diferentes componentes, haciendo énfasis en la equiparación de oportunidades para las mujeres, con acceso al desarrollo social, económico y político, hacia el fortalecimiento de una ciudad incluyente, equitativa y participativa.

Oportunidades para a población

Brindar atención, protección y asistencia a los grupos poblacionales (niñez, juventud, tercera edad, indigentes, discapacitados, mujeres cabezas de familia y trabajadoras sexuales), que por sus condiciones de marginalidad o exclusión no tienen capacidad para generar o acceder a los mecanismos formales para la satisfacción de sus necesidades básicas, contribuyendo a la reducción del daño y del impacto negativo a través de proyectos dirigidos a la superación de la vulnerabilidad.

Apoyo a proyectos de emprendimiento y economía solidaria, como las cooperativas de reciclaje, la promoción del turismo social, ecológico y cultural. Creación de una cultura de la productividad y promoción de proyectos de capacitación empresarial creativa e inventiva o en artes y oficios. Apoyo a las propuestas de ferias del comercio internacional, y de artesanías en la zona rural y los centros comerciales de Bello. 

Organización y participación comunitaria

Fomentar una sociedad participativa, para que los Bellanitas asuman la responsabilidad de aportar en el mejoramiento de las condiciones y la calidad de vida, con sus ideas, proyectos y acciones.

Articular los esfuerzos para fortalecer el capital social conjuntamente con la municipalidad y la ciudadanía, teniendo presente que la participación es un factor esencial para construir una gestión transparente. Diseño e implementación de la política pública para la participación ciudadana y comunitaria.
Ciudad pacífica y promisoria

Propiciar un cambio positivo en los hábitos de violencia, mediante intervenciones pedagógicas en las familias, las escuelas, el espacio público con perspectiva de género y generacionalidad, y con énfasis en derechos humanos.
Desarrollar la política pública para la promoción de la convivencia y la prevención de la violencia.
Prevenir y detectar con oportunidad todo tipo de conductas violentas, las adicciones, la sexualidad insegura y potenciar el desarrollo de niños, niñas y jóvenes y de otras poblaciones tradicionalmente violentadas.
Fortalecer los mecanismos y espacios de comunicación al interior de la Administración Municipal y en sus relaciones con la ciudadanía y con todos sus grupos de interés, con el fin de retroalimentar el ejercicio de la transparencia y el buen gobierno.
	Otros actores en y más allá del sistema educativo

Fortalecimiento de la educación en y desde de los espacios culturales, sociales, políticos y naturales

Formular y desarrollar políticas intersectoriales y programas transversales que orienten la actividad física y los estilos de vida saludables, como condición inherente a los procesos de aprendizaje y al desarrollo cognitivo y humano de toda la comunidad.

Continuar y ampliar con la educación las estrategias de fomento y articulación de diferentes dinámicas culturales, ambientales, comunicativas, deportivas, recreativas, estilos de vida saludable, artísticas, productivas, entre otras.

Diseñar programas de actividad física al interior de las instituciones educativas, para la promoción de estilos de vida saludables.

Educación en para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad.

Generar en el sistema educativo y en la escuela, reflexiones y acciones que promuevan la preparación de las personas, de acuerdo con su ciclo vital, para un ejercicio autónomo, saludable, responsable y placentero de la sexualidad.
Derechos, protección, promoción y población vulnerable con necesidades educativas especiales
Aplicar políticas intra e intersectoriales para el respeto y la restitución del derecho a una educación con calidad de todos los grupos poblacionales vulnerables, mediante la adopción de programas flexibles con enfoques diferenciales de derechos.

Otros agentes educativos y relaciones con el entorno

Educar a la familia, para que asuma con responsabilidad su compromiso en la formación de valores, derechos humanos, convivencia pacífica y resolución de conflictos, tarea en la cual deben coadyuvar el Estado, la empresa y la sociedad civil, con un compromiso particular de los medios de comunicación.
Otros actores en y más allá del sistema educativo
Participación de la familia en la educación

Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que reconozcan las particularidades de la familia, y la doten de mecanismos pertinentes para asumir su rol como primera responsable del proceso educativo, comprometiéndola efectivamente en el mismo.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Otros agentes educativos y relaciones con el entorno

Fortalecer la construcción de entornos protectores que garanticen y restituyan los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes para prevenir toda forma de violencia, maltrato, explotación económica, abuso y explotación sexual, incluido su reclutamiento o vinculación a grupos armados ilegales.
Educación en valores, participación y convivencia democrática
Promover, desde las instituciones de educación, ambientes de confianza basados en relaciones de afecto, amor fraternal, de pareja y de familia.
Estructura y organización escolar
El Estado, las empresas y los medios de comunicación promueven ambientes sanos al interior de la familia.

Desarrollo infantil y educación inicial
Corresponsabilidad / Intersectorialidad / Articulación
Fortalecer la dinámica intersectorial, garantizando la corresponsabilidad y la coordinación entre el ICBF, el Ministerio de Educación Nacional (MEN), el Ministerio de Protección Social, las entidades territoriales, el sector privado y la sociedad civil hasta constituir un sistema de gestión social para la primera infancia.

Contar con un sistema de información, seguimiento y evaluación que permita levantar y actualizar la base de datos de los niños de 0 a 6 años y que de cuenta de los índices de vulnerabilidad de derechos de los niños de la educación inicial.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad.

Diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e intersectorialmente que garanticen una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, basadas en: enfoque de derechos y deberes; principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, sexual y de género; valoración y tratamiento integral de los conflictos; respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible.

Necesidades educativas especiales

Garantizar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras en el aprendizaje, promover la participación de la población vulnerable, con necesidades educativas especiales (discapacidad y talentos), y permitir el acceso a un sistema educativo público pertinente y de calidad.
Acceso, cobertura y permanencia

Implementar un sistema de información que permita la identificación y seguimiento de individuos y poblaciones vulnerables.

Más y mejor inversión en educación
Inversión en infraestructura, ciencia, tecnología y emprendimiento

Fortalecer las alianzas, convenios y procesos de articulación entre el Sena, universidades y las redes de instituciones de educación laboral, para financiar la integración de los establecimientos educativos de educación media académica y técnica al mundo laboral.
Reglamentar la aplicación del 10% de los ingresos de las cámaras de comercio para programas de emprendimiento y empresarismo.
Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo
Gestión educativa

Implementación y promoción desde el Estado hacia los entes territoriales e instituciones educativas de la cultura del emprendimiento y la creación de empresas de acuerdo con lo establecido en la Ley 1014 de 2006.
Educación en para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Educación en valores, participación y convivencia

democrática

Educar para la participación responsable y crítica, constructiva y solidaria, acorde con los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, apropiada para los diferentes actores según su contexto.

Fortalecer los valores ciudadanos, los principios éticos y de la democracia participativa y representativa, desde el accionar de cada uno de los componentes del Estado en niños, niñas, jóvenes y adultos para que a la vez éstos los fomenten en sus distintos entornos.

La sociedad civil fortalece programas de formación para el ejercicio de los mecanismos de convivencia, participación y control social, así como de los recursos jurídicos para la exigibilidad de los derechos ante las instancias y organizaciones responsables.

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo 

Motivación de la participación ciudadana y desarrollo del liderazgo a través de la aplicación, a nivel nacional, de campañas institucionales en organizaciones de base como: juntas de acción comunal, juntas administradoras locales, federaciones de consumidores, gremios, sector solidario, organizaciones étnicas y demás circuitos de participación ciudadana.
Educación en para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Otros agentes educativos y relaciones con el entorno
Comprometer al Estado, la sociedad civil, los medios de comunicación, el sector productivo, las ONG, las comunidades educativas y las familias, en la corresponsabilidad intra e intersectorial, hacia una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía democrática.
Educación en valores, participación y convivencia

democrática

Fortalecer los valores ciudadanos en niños, niñas y jóvenes, para que a su vez éstos los fomenten en sus familias y demás espacios de interacción social.

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo
Sistema de información de la gestión educativa
Estructurar e implementar un sistema de información integral, público y general acerca de la gestión educativa, que permita apoyar la planeación, el acceso, la consulta y socializar los planes, los avances y los resultados de mejoramiento.


2. BELLO CIUDAD EDUCADA PARA LA VIDA Y LA CULTURA 
	PLAN DE GOBIERNO

Oscar Andrés Pérez
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Bello una ciudad educada para la vida y la ciudadanía activa

Acceso y Permanencia: educación sin discriminación, exclusión, ni desigualdades.
Subsidio a la Educación Básica: se beneficiará a la población de escasos recursos clasificada en los niveles uno y dos del SISBEN con subsidios cada año para cubrir los costos educativos en los establecimientos oficiales, previo estudio socioeconómico.
Educación oficial para la primera infancia: se garantizará la cobertura escolar de los niños y niñas menores de cinco años, quienes se encuentran por fuera, al sistema de educación formal oficial, facilitando la articulación y continuidad de su proceso de formación en los niveles respectivos en cumplimiento de lo contemplado en la Ley de Infancia.
La educación un derecho sin límite: se garantizará el acceso y la permanencia a la población excluida del sistema: población vulnerable, en situación de desplazamiento, con necesidades educativas especiales y con discapacidad, adultos mayores, personas privadas de la libertad y analfabetas, posibilitando espacios adecuados, destinando los recursos necesarios y suficientes e implementando programas como “Conquistando Alumnos”, “Nunca es tarde para aprender”, entre otros.
Educación para una vida mejor y productiva: se desarrollarán y apoyarán programas y proyectos educativos orientados a desarrollar competencias labores que garanticen salidas rápidas ocupacionales, a través de convenios con instituciones de educación técnica y tecnológica, promoción de subsidios a los estudiantes aspirantes o matriculados en este tipo de programas académicos.
Estudiantes fuertes y nutridos: se continuará el programa de alimentación o restaurantes escolares aumentando progresivamente su cobertura.

La educación superior un privilegio de todos: se proporcionarán medios para que un número mayor de estudiantes ingresen y permanezcan en las instituciones de Educación Superior a través de la creación de un fondo para la promoción de subsidios, la celebración de convenios con instituciones de nivel superior, y la creación de la Universidad oficial de Bello.
Calidad: acciones precisas y monitoreo constante orientadas al mejoramiento continuo para garantizar un proceso y unos resultados de excelente calidad.
Plantas Físicas seguras y adecuadas: inversión de recursos en el mejoramiento y mantenimiento de las plantas físicas para que sean seguras, con movilidad y accesibilidad, estéticamente diseñadas, con espacios pedagógicos adecuados y suficientes como aulas en número requerido, escenarios para el deporte y la recreación y unidades sanitarias suficientes de acuerdo al número e estudiantes matriculados, con el cumplimiento de los requerimientos básicos de higiene y salubridad.
Ciencia y tecnología integradas a la escuela para la renovación pedagógica: se incluirá en la vida escolar la ciencia y la tecnología a través de las tecnologías de la información y la comunicación-TIC. Se garantizará la dotación de 39 salas de informática (una por cada establecimiento oficial del municipio) con tecnología de ultima generación (hardware/software).
Se destinarán recursos para estímulos e incentivos a las actividades y proyectos científicos en las instituciones educativas.
Capacitación y actualización a los docentes en tecnología informática.
Atención para los docentes y directivos docentes: formación y actualización a través de creación de espacios para el intercambio constante de saberes y experiencias exitosas.
Innovación pedagógica: implementación de un observatorio de educación que promueva la investigación social a través de las Universidades, las ONG, la JUME para determinar tendencias de formación de los jóvenes, problemáticas de educación reales. Exploración de nuevos modelos y metodologías para el aprendizaje.
Fomento a la vocación lecto-escritora: fortalecimiento de las bibliotecas municipales ampliando los servicios y la incidencia de las bibliotecas del municipio en el desarrollo cultural de la ciudad.
La Ciencia y la Tecnología los medios más eficaces para alcanzar altos niveles de bienestar y desarrollo
Propiciar el acceso de la comunidad a la ciencia y la tecnología como uno de los más importantes medios con que cuenta el ser humano para la comprensión y la transformación de la realidad; y mediante los cuales no sólo asegura su supervivencia como especie, sino que alcanza más altos niveles de bienestar y desarrollo.
Deporte y recreación para todos con visión gerencial
Implementar programas y proyectos para estimular el buen uso del tiempo libre, el sano esparcimiento, la integración comunitaria y la práctica del deporte con amplia cobertura, calidad y proyección regional, nacional e internacional.
	Equidad: acceso, permanencia y calidad
Derecho a la educación

Garantizar y promover, por parte del Estado, a través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad, la permanencia y la pertinencia en condiciones de inclusión, así como la permanencia en el mismo, en todos los niveles: inicial, básico, medio y superior.
Desarrollo infantil y educación inicial

Universalidad: entendida como garantía de Acceso, permanencia, cobertura e inclusión

Garantizar, desde una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral y, por ende, la educación inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través de acciones articuladas con otros sectores corresponsables.

Ampliar y garantizar los recursos para brindar educación inicial en sus diferentes modalidades a los niños menores de 7 años, convirtiendo la primera Infancia en la prioridad de la inversión económica nacional.

Equidad: acceso, permanencia y calidad
Necesidades educativas especiales

Garantizar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras en el aprendizaje, promover la participación de la población vulnerable, con necesidades educativas especiales (discapacidad y talentos), y permitir el acceso a un sistema educativo público pertinente y de calidad.
Necesidades educativas especiales y reconocimiento a la diversidad cultural y étnica

En el 2010, el Estado garantiza el acceso, permanencia, pertinencia y calidad de la educación a la población con necesidades educativas especiales, población con prácticas culturales y sociales diversas, en la medida de sus condiciones y características particulares, incorporando la interculturalidad.

Sistema educativo

Para el 2016 el país contará con un sistema de educación incluyente y articulado en sus niveles, ciclos y modalidades de la educación formal, para el trabajo y el desarrollo humano, con actualización permanente mediante un sistema de equivalencias debidamente certificado.
Competencias laborales

Facilitar mecanismos que permitan a docentes y estudiantes la formación en las áreas de trabajo y emprendimiento.

Ciencia y tecnología integradas a la educación
Educación técnica y tecnológica

Fortalecer la educación técnica y tecnológica.

Diseño de programas pertinentes de educación tecnológica acordados con el sector académico, productivo y social.
Equidad: acceso, permanencia y calidad
Bienestar estudiantil 

Garantizar la asistencia nutricional y psicosocial en todos los niveles educativos con el fin de facilitar el desarrollo físico, psicológico y social de los educandos.
Derecho a la educación 

Garantizar y promover, por parte del Estado, a través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad, la permanencia y la pertinencia en condiciones de inclusión, así como la permanencia en el mismo, en todos los niveles: inicial, básico, medio y superior.
Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)
Sistema de seguimiento y evaluación

Organizar, implementar y consolidar un sistema de seguimiento y evaluación del sector educativo, que dé cuenta de logros y dificultades de los estudiantes, su acceso, cobertura y permanencia en el sistema y la eficiencia de los entes responsables de la prestación y la calidad del servicio.
Renovación pedagógica desde y uso de las TIC en la educación
Dotación e infraestructura
Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión.
Fortalecimiento de procesos pedagógicos a través de las TIC

Incorporar el uso de las TIC como eje transversal para fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje en todos los niveles educativos.
Dotación e infraestructura

Destinación de un porcentaje creciente del SGP, 2% al inicio del Plan Decenal y 4% al 2016 para la dotación de infraestructura tecnológica y de conectividad en las instituciones educativas del país.
Más y mejor inversión en educación
Inversión en ciencia, tecnología y emprendimiento

Incrementar la inversión de la Nación y los entes territoriales con el fin de garantizar cobertura, calidad y eficiencia de los recursos físicos y administrativos sostenibles, de manera equitativa, para mejorar la infraestructura física, dotación tecnológica y modernización de los establecimientos educativos e instituciones de educación superior, destinados a fortalecer ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento en todos los niveles y tipos de educación, con el propósito de construir una cultura del conocimiento.
Ciencia y tecnología integradas a la educación
Talento humano

Implementar procesos de formación y actualización para los docentes en la generación, uso y apropiación social del conocimiento científico y tecnológico, e incorporación del uso de las TIC y las nuevas tecnologías al ejercicio de renovación pedagógica cognitiva, a partir de un nuevo esquema de formación desde la investigación.
Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes

Formación y desarrollo profesional

Funciona un sistema nacional de formación, actualización y promoción de maestros con directrices y lineamientos que articulan niveles y promueven acciones de apoyo a procesos de innovación e investigación pedagógica, comunidades académicas, experiencias significativas, pasantías, programas de maestría y doctorado, uso de las tecnologías y la creación de un fondo editorial.
Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación
Innovación pedagógica e interacción de los actores educativos
Construir e implementar modelos educativos y pedagógicos innovadores que garanticen la interacción de los actores educativos, haciendo énfasis en la formación del estudiante, ciudadano del siglo XXI, comprendiendo sus características, necesidades y  diversidad cultural.
Fortalecimiento de los procesos lectores y escritores
En el 2008, el país cuenta con una política pública de lectura y escritura dirigida a la promoción e implementación de planes y proyectos, a la erradicación del analfabetismo y a la dotación de un sistema de bibliotecas escolares y municipales.
Cultura de la investigación y el conocimiento

Fomentar, desarrollar y fortalecer una cultura de investigación y de apropiación social de la ciencia y la tecnología pertinente a los entornos económicos, culturales y medio ambientales en todos los actores y niveles de la educación de manera articulada al desarrollo humano, científico y productivo y a la deconstrucción en las instituciones educativas, con la participación de la sociedad civil, la comunidad científica, los empresarios, el Estado y los demás sectores sociales, políticos, económicos y culturales.
Equidad: acceso, permanencia y calidad
Acceso, cobertura y permanencia

Implementar y ejecutar programas tendientes a: prevención y reducción de deserción escolar, promoción de actividades extracurriculares, extraescolares, del uso creativo del tiempo libre y de la ciudad como escenario pedagógico.


3. BELLO CIUDAD MODELO DE SOSTENIBILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
	PLAN DE GOBIERNO

Oscar Andrés Pérez
	PLAN DECENAL 2006 -2016

	Diversidad y vida, bases del equilibrio ambiental
Formular e implementar políticas y acciones de sostenibilidad ambiental, para valorar y orientar la oferta y consumo de bienes y servicios ambientales, con la participación de los sectores productivos, institucionales, académicos y comunitarios, para garantizar el uso sostenible de los recursos naturales.
	Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Educación en valores, participación , convivencia

democrática y medio ambiente

Los programas, estrategias y proyectos de educación ambiental han respondido a la política pública existente de manejo responsable del ambiente, la cual se basa en: El respeto a la biodiversidad, la construcción de región y la sostenibilidad de los contextos naturales y sociales.


4. BELLO CIUDAD EMPRENDORA Y COMPETITIVA
	PLAN DE GOBIERNO

Oscar Andrés Pérez
	PLAN DECENAL 2006 -2016

	Competitividad, emprendimiento y productividad
Proponer y desarrollar políticas y proyectos para la competitividad, el emprendimiento y la productividad, mediante los concursos modelos de negocio, la incubación, financiación para la creación de empresas, formación para el trabajo, desarrollo empresarial, asociatividad y economía solidaria y padrinazgo; con el propósito de crear empresas sostenibles, que permita generar el autoempleo. 

	Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Gestión educativa

Implementación y promoción desde el Estado hacia los entes territoriales e instituciones educativas de la cultura del emprendimiento y la creación de empresas de acuerdo con lo establecido en la Ley 1014 de 2006.
Equidad: acceso, permanencia y calidad
Acceso a la educación superior
En el año 2015 al menos el 50% de las instituciones educativas a nivel nacional contarán con alianzas estratégicas con el sector productivo y la comunidad para desarrollar la formación para el trabajo y el emprendimiento.
Otros actores en y más allá del sistema educativo
Mecanismos de participación del sector productivo y solidario
Se ha garantizado el acceso a una formación técnica, tecnológica, profesional, con calidad y pertinencia, que propenda por el desarrollo humano y la formación para el trabajo, donde se articulen las necesidades y expectativas de los sectores educativo, productivo, solidario y los entes territoriales. Los establecimientos educativos fomentan un pensamiento empresarial individual y cooperativo que se integra a la realidad local, regional, nacional y global.
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Ficha Técnica


Nombre	Oscar Andrés Pérez


Partido		Movimiento Alas-Equipo Colombia


No. De Votos     47,513*


Escrutinio (%)   39.64 %% *


* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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